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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de diciembre de dos mil veinte  

 

En los términos previstos en la cláusula décima novena del contrato de concesión de espacio que 

hace parte de los anexos de la demanda, claramente se pactó una cláusula compromisoria sin que 

las diligencias den cuenta de su invalidación posterior por las mismas partes del contrato, así como 

tampoco se acredita haber agotado ese trámite como requisito indispensable para incoar la acción 

ejecutiva hoy deprecada, luego, no es procedente impartir la orden pago al terciar aquella 

obligación entre las partes y que implica a su vez la falta de competencia1 para conocer el presente 

asunto. 

 

Con fundamento en los artículos 90, 422 y 430 del C.G.P., el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago pedido por Inversiones Inmobiliarias 

Bucaramanga Arauco S.A.S. contra Luis Eduardo Chinchilla Casalins, Juan Sebastián Galvis 

Adarme y Camilo Alfredo Fonseca Rodríguez, por lo expuesto.  

 

SEGUNDO:  Devolver los anexos a la parte actora y archivar las diligencias, una vez ejecutoriada 

esta decisión. 

 

TERCERO: Reconocer a la abogada Daniela Blanco Salcedo, identificada con T. P. 222.251 del 

CSJ como apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  
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1 Ilustra la materia la sentencia  SC 6315/17 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 


